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Oc acw:rdo con lo previsto en el artículo 20.! .el, de la u.'v de
fv1cdidas para la Reforma de la Función Pública. se ha,:::- publico qúc-- el
puesto d¡; trabujo de Jefe de Servicio de Conscrv¡Jción y Explotaríon de
b Demarcación de C::lrrctcras de Castilla-La Mancha. anunciado pam su
plGVlsión por el sistema de libre dcsígnaci6n, en la convocatoria
cf('ctuada por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de
2R de octubre' de 1991 «((BoJclin 01iL-iaJ del EstadO» de 1 de noviembre),
Jw sido adjudicado al funcionario del Cuerpo de Ingenieros. de Caminos
Canales y Puertos don José Luis Manincz Pombo.

Madrid. 22 de enero de 1992.-El Subsecretario, P. D. (Orden de 12
de septiembre de 1991. «Boletín Olicial del Estadm, dcl20). el Director
gencr¡;¡1 de Recursos Humanos, Manuel Domínguez Andrés.
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ORDL\' de ]0 el!' ('lIe,";) de ,'')92 pOI' la -que se u'j-,I('!l'r el
COI/Cl/rso CUIlI'I.}('(ido por la de 12 :le noriclltl'H' d" ]9<)1.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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Ilmo. Sr. Director general de S('rviclOs.

Por OrdL'n de 12 ue noviembre d(' 1991 «IBn!L'lín Oficia! de! Esl:::dm'
dd dio 19) se c(.ln 'voeo concurso p,'lr.'l b provisión de pucs!es de tr,üxiJo
en eS\L D"'¡1;¡rt~lmcnto. Una vez \aj',);-ados los mentos 2kg~d')s por los
aspirantes a los pu('stos convocados,

Este ivlinist..-rio ;lcuC'rda resohCT el prescnte cnncurso, de 3cucrdn
con los sigui(,lltcs puntos:

Pnmcro.-Han.'r públicos los d"'::.tínus dc!initivO'i adjudicados a los
fUllcionarios qlll' han participado e'n d concurso y que figuran en el
anexo a la pres\..'nle Orden.

SegunJo._-Los. <.kstinos adJudicldos tienen !a consideración d(' vol.un
tarios y son Irn..'nul1C'Í;:tblc.s. de acuerdo con lo pteYlsto en la base dCC1l11;:t
de In convocatoria.

TerccfO.-Los dCi,tinos aJiudieados sedn comunicados por e,,¡e
Ministerio a Jas Unidades de ['>('rsonal de los DcpartallH.'ntos ministeria
les a que figuran adscritos los Clerpos o Escalas. o :1 la Dlre('ción
General de la Función Pública. en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estadopara la Administración Pública.

Cuarto.-EI phÍzo de toma de posesIón del nuevo destino obtC'nid(1
será de tres dias hábiles si radicn en la mii,ma locnlidnd, o de un mc-s si
mdica en distinta localidnd, o comporta el reingreso al sC'rvicio activo.

El p!:lzo de toma de posesión comenzará a con¡;¡r a partir dI.'! d~a

sig,¡,¡icntc al dd ces\.'. que dcbera cfi:.'ctuarsc dentro de los tr('s días hábdcs
siguKnt('s al de la publicaCIón de la presente Ordcn en el ((Holctin Oficial
del Estadm), ;:tsi como el canlblo de la Slttl~ClOn admllHstratl\':l (jUl' en
Glda caso corresponda. Si la ¡Tsolución coll1porta el rClllgreso <:JJ s~rv¡cio

n~tlvo, el plazo dI".' 10m3 de posesiÓn dt.'bc:·á contarsl".' desde su publlC'a
Clon.

()Ul:Hü."-rl cómputo de los pLllcS plÍscsorios se iniciar:i CUélnJo
llnalicen kh p....nnisos o liccnu<1s (jUl".'. en su caso. hayan slduconcedldes
a los in¡crcsaJos, s:llvo que. c'c."epeIO!l~lllllentey por Gl~lsasJustlJic,-IJas,
est~ MinisL'rio aClierdt..' susncndn' el disrr~l1c de lo~ mÍ'imm.

5e,",.0.-..1,. lodos 1~1s efectos, d plazo posesori'J se consldcrará como de
servicio acti\·o.

S('plimo.-Tema dC' posesiúll:

De conlürl11idaJ con lo dispuesto en el ;tnÍ(:ulo 1.;:") ud Rea! D~'l:rc\i)

! ():)4/ [990, de 3 ¡ de ago'>to, los t~llH.:ion:lrios I".'n 51t113Ción <1dministr::lti\~1

<liStlnla <:1 la de scrvlt'io acti\'o. se C'ollsidcr;tr;in autom:it!ClJ1K:~¡e

r(:ingresados en virtud de e'sta Orden y lJ posterior toma de posesión.
L1 toma lk pnsesión se formalizará ante d Subdirector g~ncral de

Personal, pa:-;('() del Prado. 18-20. s\..'gunda pbn¡;:t, Madrid.

Odavo.-Contra la presente Orden, Que pone fi~l 2. L:i vía admi'líslf<l
tíva, puede inlerpOlKrse. ante el exceknlisimo señor Ministro det
IA'p,ulamento, recurso de reposición, previo al contenCIoso-administra
tivo, cn el pIOlO de un mcs a contor desde el dio siguiente al de su
pub!i(ación en C'! "Bo!e'.ín Ofici,1I del Estadm). de conformidad con lo
establecido cn la Ley de PrOCedlll1Jento Administratl\-o y las norm<1S
regul:1doras de la JurisdiCCión O)ntt'ncioso-Admin(strati\<l.

Madrid. 20 de enero de 1992.-P, D. tOrden de 17 de ~nl'ro de 1991).
el Director general de Servicios. Luis Felipe bradetl. Gonzillcz.

RESOLVCION de n de C!1cro de /992, dc la Su[¡s{'(TC'la
da, por la que jC hace público el 1l0mhrWlliclllO, por el
sis1cllla dc líhrc designación, del jilllcionario don José Luis
.\fartil1e= Pombo para d pucsto df trabajo de J((l' de
St'ITiáv de COf/sen'oc/ulI l' c-yp/olaci(jll dí' la Dcmarcaciol/
de CarreU'ras de 01j¡ill(1~La Jfalle/Ia.

ORDEN dc 20 de cHero de 1992 por la que se corr¡j;~' la de
15 Je'oclIlbrf! de 11)91 que rcsueh·(' el CO/l{.'lIrsu cofll'Ocado
para la prol'üióJl de plfeslOs de tl'l1hajo ell el 5cl'l'lc/o
Nacional de ProdllcJOs AgrarIOs. por Orden de 14 de junio
de 1991. -

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

,y ALIMENTACION

1801

1802

2632

Por Ordcn de este Ministerio de Agricultur:l. Pesca y Alimentación,
de fecha 15 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado:.:. del 2]) se
n:solvió el concurso convocado por Orden de 14 de junio de 1991
(<<Boletín Ofidal del Estadm, de 8 de julio), para la provisión de puestos
de trabajo en el Servicio Nacional de Productos Agrarios.

De acuerdo con lo establecido en las bases 8.~, 3. y 11, 2, Csle
Ministerio, en uso de las atribuciones cont'cdidas ha disput.'sto lo
siguienl\.':

Declarar desierto el puesto dI".' trabajo qu~ en la Orden de convocato
ria figura con d numero de orden 7 y que en la Orden de resolución fue
adjudicado a don José María Avila Jiméncz.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administ-rativa,
podrá interponerse recurso de reposíción previo al contencioso-adminis
trativo, en el plazo de un mes a contar del d!a siguiente a su publicanon,
de conformidad con 10 establecido en la vigente Ley _de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 20 de enero de 1992.-Et Ministro.-P. D_ (OrdL'n de JO de
julio de 1990, «Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto), el Director
general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

11010. Sr. Director general de Servicios.
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, Vista la propuesta formulada por la Comi ...ión correspondiente que
ha juzgado el concurso para. proveer la plaz3 del Cuerpo de Cntcdraticos
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento dc«BibliOlCCOlll)
mia y Documentaciófl», convocad:1 por Resolución de la Univcr<¡idad d~
Granada de techa .26 de marzo de 1991 «tBoletín (Hinal del EstadO») de

1804

UNIVERSIDADES
RL'S'OLljCIO,V de 27 dc dicie¡¡¡bre de 11.)1)1, dc la Unil·cni
dad de Grallada. por la que se llOlI/!W<! a do¡¡ AII!mllo .-IJI,oc!
Rul= Rodrigue:: ('alcdnirIW dc rsuw/a U!IIfCFl'Ilal'io, 07/.1'
crilo al área de cOllocj¡¡¡íelllo dI' dJ¡h/io!e('uIIOJl/út \'
DOCItIlIClllat'Íol1¡'.

16 d... abril). y téniellllo en cuenta que se han nJlnplido los tr¡illlitcs
regbmentario'i.

Este Rcctorado, de (.'onlonnidad con lo establecido en el artícuhl 13
ddRe:ll Deen.'lo 188S!l984. dt, ~6 de septiembre «,Boletín Oticial de!
Es.lado» de 26 de octubre): anieulo 4 dd RCJI Deereto 898jl9X5. de 30
de abril «(<Boletin OliclJ.1 dd Estado» del9 de junio), y articulos l:ig a
1~3 de los ESlatutos de csta UniverSIdad. ha re'iudto aprobar el
l'\I"lCdienk del rcfi:rido concurso y, en su virtud. nombrar a don Anlú'nio
.1,n~d Ruiz RodriEiuCl. Catedniticú de _E<¡cUl.'la Universitaria de esta
Umversidad. adSCrito al jn:a de nmoclluientÍJ de «Bibliotcconotllia v
DOclllllentaciólw. -

El Clt~J(jO Pro/i:..or ha quejado ads\'TÍlo al Departamento de Blbliote~

l"ollol11ía y Documentaciün.

Gr:.lnada, '7 Je diL'icmbre de Jl)l) l.-El Rector. Pa5cual Ri\as
( 'arrL'ra.


